
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

N.° 000119-2025/SUNAT 

 

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y ENCARGA CARGOS DE CONFIANZA 

 

Lima, 14 de abril de 2025 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 3 de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder 

Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza distintos a los comprendidos en el 
artículo 1 de la citada ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad. 

 
Que, mediante Resoluciones de Superintendencia N.os  000007-2023/SUNAT, 

000233-2024/SUNAT, 000234-2024/SUNAT, 000258-2024/SUNAT, 000303-
2024/SUNAT, 000027-2025/SUNAT, 000043-2025/SUNAT, 000060-2025/SUNAT y 
000066-2025/SUNAT se designó a los señores Julio Alberto Horna Salazar, Aldon 
Carmelo Yldefonso Sifuentes, Juan Manuel Cavero Solano, Miurka Alejandra Osorio 
Orellana, Suzette Noriega Cortez, Edgar Miguel Canseco Queirolo, Jorge Edinson Poma 
Deza, Carmen Jessica Lamas Abanto, Paula Issella Olarte Aguilar, Paola Karla Vargas 
Champion y Kathia Aurora Zambrano Navarro en cargos de confianza de unidades de 
organización de la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas;  
 

Que, con Resolución de Superintendencia N.° 000065-2025/SUNAT, se designó al 
señor Víctor Rolando Galvez Mejía en el cargo de confianza de Coordinador Técnico de la 
Unidad Ejecutora “Mejoramiento del Sistema de Información de la SUNAT”; 
 

Que, a través de la Resolución de Superintendencia N.° 000162-2020/SUNAT se 
designó al señor Iván Hiroshi Sakanishi Miyakawa en el cargo de confianza de Gerente 
de la Gerencia de Mantenimiento, Servicios y Patrimonio de la Intendencia Nacional de 
Administración; 

 
Que, según la Resolución de Superintendencia N.° 000110-2025/SUNAT se 

designó la señora Milagros Yvonne Estela Díaz Salazar en el cargo de confianza de 
Asesor IV de la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas; 
 

Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto las designaciones a que se 
refieren las resoluciones mencionadas en los considerandos precedentes; 
 

En uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 27594 y el literal g) del artículo 
10 de la sección primera del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, aprobada por el 
Decreto Supremo N.° 040-2023-EF y modificatoria; 



 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 15 de abril de 2025, las designaciones 

en los cargos de confianza que se señalan en el anexo 1 que forma parte integrante de 
la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Dar por concluido el vínculo laboral con la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria de las personas comprendidas en 
el anexo 1 que forma parte integrante de la presente resolución, a partir del 15 de abril 
de 2025. 

 
Artículo 3.- Dejar sin efecto, a partir del 15 de abril de 2025, las designaciones 

en los cargos de confianza de los servidores que se indican en el anexo 2 que forma 
parte integrante de la presente resolución, dándoseles las gracias por la labor realizada.  

 
Artículo 4.- Encargar, a partir del 15 de abril de 2025, a las personas que 

asumirán los cargos de confianza que se señalan en el anexo 3 que forma parte 
integrante de la presente resolución.  
 

Regístrese y comuníquese. 

MARILÚ HAYDEE LLERENA AYBAR 
Superintendente Nacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

  


